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Capítulo 14
Comercio y abasto en la economía 
popular de Quito: tránsitos, tratos 
y relaciones, siglos XVIII-XIX

Mireya Salgado Gómez y Eduardo Kingman Garcés

En este capítulo nos acercamos al mundo de la economía popular en 
Quito, a través de los abastos y los oficios, a finales del siglo XVIII e 
inicios del XIX. Al hacerlo buscamos trazar continuidades y rupturas 
entre un tipo de comportamiento económico y el orden que pretendía 
normarlo. Seguimos la discusión planteada por Minchom (2007) sobre 
la relación entre una economía informal y la economía campesina en el 
mercado urbano; sobre todo continuamos documentando, para el siglo 
XVIII, la imposibilidad de sostener la existencia de dos economías sepa-
radas, la indígena y la española. Si bien hay un marco legal que sustenta 
la idea de esta separación,1 las trayectorias fluidas, ambiguas y dinámicas 
de la economía urbana y callejera nos cuentan una historia de constan-
tes encuentros y acercamientos. Esto ilumina también las maneras en 
las que los indígenas se apropiaron de su condición, para aprovechar 
ventajas en el comercio de mercancías.

Las ciudades de la América hispana han sido caracterizadas por la 
historiografía como ciudades blancas, señoriales y letradas; lo cual ha ig-
norado su relación con la vida popular, indígena y de mestizaje. Esta vi-
sión ha ido cambiando en una literatura que rompe con esa imagen que 
devuelve la división entre repúblicas y entre el espacio rural y urbano, 

1 Por ejemplo, el hecho de que los indios paguen tributo y los españoles no, mientras que estos 
pagaban la alcabala, tributo del que estaban exentos los indios. 
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para mostrar la activa presencia indígena en las ciudades, y la fluidez que 
atravesó esas relaciones (Borchart 2001; Charney 1988; Ciriza-Mendívil 
2017; Minchom 2007).

Nuestro interés es entender esta presencia indígena a través de los 
oficios y el comercio, lo que supone acercarse a una dinámica de flujos 
cuyo escenario principal fueron las plazas y calles, así como los locales 
ligados a ellas. Se trataba de un mercado abierto, dirigido a un público 
amplio, orientado a cubrir tanto consumos en común como consumos 
diferenciados, como son los de la carne o el trigo. El sistema de ferias, 
calles y plazas abiertas daba lugar a formas múltiples de circulación, en 
las que participaban blancos, mestizos e indígenas. En este texto ofre-
cemos una primera mirada sobre la fluidez de las relaciones cotidianas 
en el ajetreo callejero, en las tiendas, pulperías, almacenes, covachas y 
chagros; para comprender la vida de la ciudad durante un tiempo de 
cambios. Como parte de ese mundo hacemos una breve referencia a 
los oficios, también inscritos en el mercado, y su imbricación en un 
contexto de intercambios materiales y simbólicos que estaba en plena 
transformación. Mostramos también ciertas rupturas que se vivían en 
el mundo de la ritualidad y la fiesta, el cual forma parte de la esfera 
de la producción y la mercancía. Finalmente, ponemos en debate la 
noción de policía tal como se la concebía y practicaba en esos años.

Examinamos la economía popular como una vía de acceso a un espa-
cio material más amplio. Eso nos permite entender las especificidades de 
una sociedad madurada al amparo del pacto colonial y el buen gobierno, 
una ciudad en la que las tácticas cotidianas, los escamoteos, las alianzas 
y relaciones interpersonales impiden hablar de una esfera económica 
autónoma (Zemon 2000). Al mismo tiempo, nos interesa entender la 
forma en la que el encuentro entre lo hispano y lo indígena se fue des-
dibujando, a partir de las reformas borbónicas, para ir dando paso a 
un largo y complejo proceso de separación entre un orden civilizatorio 
e ilustrado y lo que nos atreveríamos a caracterizar como un mundo 
popular. Estos cambios no pueden comprenderse si no se entiende el 
funcionamiento de la economía.
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Las reformas borbónicas y los abastos de la ciudad

La Audiencia y la ciudad de Quito de fines del siglo XVIII atravesaban 
por transformaciones referidas a la reconfiguración de las relaciones 
con el gobierno imperial (Elliott 2006; Phelan 2009), a una enorme 
movilidad social y a la redefinición de las formas de relación social e 
identitaria (Minchom 2007; Powers 1994). Las reformas se orientaron 
a robustecer el control real sobre las colonias; esto se dio en medio 
de un clima de descontento y posiciones contrapuestas (Castro 1996; 
Echeverri 2006; Serulnikov 2006). Hacia 1755, la ciudad de Quito 
estaba afectada por la crisis de la economía textil, agravada por los 
daños causados por erupciones volcánicas, epidemias, malas cosechas 
y terremotos. Sin embargo, como otras ciudades americanas, se con-
virtió en un espacio que contrarrestaba el proyecto centralista borbón. 
En la Colonia tardía, mientras otras instituciones perdían vigencia y 
desaparecían, el cabildo se fortaleció y consolidó: “La cuestión muni-
cipal, pues, nos confirma que los poderes territoriales periféricos no 
fueron completamente desmantelados por el Estado absoluto, el cual, 
al contrario, los utilizó en aras de sus propios fines” (Morelli 2005, 
191). A cambio de una mayor recaudación de impuestos, la Corona 
aceptó que los cabildos y corporaciones mantuvieran e incluso aumen-
taran sus poderes territoriales.2 

En este contexto, el movimiento cotidiano seguía siendo intenso en 
una ciudad que necesitaba abastecerse, y cuyo ritmo estaba marcado por 
los intercambios materiales y simbólicos entre la ciudad, los extramu-
ros y el campo. Alimentar una ciudad, a fines del siglo XVIII, suponía 
la interacción de múltiples actores sociales, desde los comerciantes y 
terratenientes poderosos hasta los más pobres vendedores de las calles 
(Graham 2010). Indígenas tributarios y forasteros, mestizos, blancos 
nobles, plebe, castas, esclavos; todos estaban conectados entre ellos y, 
prácticamente, con todos los habitantes de la ciudad. 

2 La tesis de Morelli es que los cabildos fueron los poderes territoriales intermediarios que frenaron 
la consolidación del estado absolutista, y fortalecieron el conjunto de cuerpos en que se basaba la 
cohesión de la sociedad colonial. La monarquía y los poderes locales ligados al territorio son esferas 
que se articulan y dependen una de otra (Morelli 2005).
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Aunque, en términos generales, existía una crisis económica, la vita-
lidad del mercado quiteño nos muestra otra imagen. Había abundancia 
de tiendas, pulperías, ventas de todo tipo. Las fianzas, los créditos, el 
arrendamiento de tiendas, eran activos. La ciudad dependía de distintos 
tipos de abasto y de la estructura constituida en el largo plazo, que los 
sostenía. El espacio de los oficios se mantenía dinámico, aunque atrave-
sado por los cambios del período, tanto en términos de las actividades 
mismas como del mundo ritual del que participaba.

Junto con la voluntad modernizadora de las élites ilustradas, y la 
difusión de prácticas y valores asociados con nuevas formas de control 
y diferenciación social (Minchom 2007; Coronel 2008), convivían mo-
dos personalizados de relación sancionados por reglas morales así como 
por habitus inscritos en una larga historia de intercambios. En parte, 
se trataba de un tipo de racionalidad “moderna” que buscaba imponer 
conductas y comportamientos, pero también de la fuerte presencia de 
valores y nociones sobre el buen gobierno, la reciprocidad, lo justo y 
lo tiránico (Graham 2010), valores presentes en redes de parentesco, 
servidumbre y lealtad, que atravesaban el conjunto del tejido social y 
articulaban las formas de abasto e intercambio. 

El mercado era uno de los espacios más claros de expresión de las diver-
sas identidades y condiciones que coexistían en la ciudad (Borchart 2001; 
Gauderman 2003; Minchom 2007). Allí se manifestaba la movilidad 
social que caracterizaba el período, pero también formas de consumo, 
suntuario y simbólico, ligadas a identidades sociales y a la redefinición 
de los marcadores que intentaban atrapar esas identidades y retomar el 
cauce de la división en repúblicas. En las pautas de consumo se eviden-
cian ambigüedades sociales, contradicciones y tensiones. Allí, además, 
se hacía presente una sociabilidad que estaba más allá del mercado, un 
mundo con cierta autonomía (Echeverría 1994; Espinosa 2012). Expli-
car esta vitalidad a partir de una visión de la economía tradicional no es 
suficiente para dar cuenta de su dinamismo e intensidad. 

La participación de la población indígena, particularmente de las 
mujeres, en el mercado urbano estaba relacionada, en primera instancia, 
con el pago del tributo, pero no obedecía solo a ello (Borchart 2001; 
Gauderman 2003). Su presencia como vendedoras de leche, carne, ver-
duras o como encargadas de pulperías permitía obtener el numerario 
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necesario para ayudar en el pago del tributo de sus maridos, así como 
para cubrir gastos indispensables destinados a las celebraciones religiosas 
y el sistema de fiestas. Además, en algunos casos, esa era una forma de 
ahorro, atesoramiento y acumulación desde abajo. Hablamos de tratos, 
muchas veces ocultos, desvíos y escamoteo como los que establecen los 
indios jiferos, encargados de despostar el ganado en la carnicería, por 
encargo del cabildo, con sus mujeres, las indias carniceras que vendían 
la carne al detalle, y sobre todo “las menudencias” en las calles de Quito. 

Talleres, tiendas y abastos

La actividad comercial de los abastos nos acerca a formas de sociabili-
dad que incluyen a distintas capas sociales ubicadas entre la ciudad y el 
campo y a los ritmos de una economía constituida en el largo plazo. Esta 
actividad se encontraba en las ferias y plazas, pero también en tiendas, 
covachas y pulperías ubicadas en las manzanas centrales y en los arra-
bales y parroquias indígenas. La población se abastecía de las haciendas 
que producían para esos mercados urbanos,3 de las chacras de los alre-
dedores cultivadas por indígenas y mestizos, huertos urbanos, fincas y 
ejidos. También llegaban productos de “más allá de los mares”. 

En 1784 Quito tendría unos 25 000 habitantes que se abastecían en 
tiendas y comercios callejeros. En 1786 había 154 tiendas en las calles 
más céntricas. Había 9 covachas, 11 cajones, 18 tejares (en general en 
las parroquias y arrabales), 37 sombrererías, 44 pulperías en las esqui-
nas, sin contar con las que estaban fuera de las calles más céntricas.4 Las 
calles estaban llenas de tiendas a cada lado y en prácticamente todas las 
esquinas había una pulpería.5 Por ejemplo, en la Plaza Mayor; entre los 
Portales del Obispo, las Casas de Cabildo y la Casa de Salinas; había 29 
tiendas;6 en la calle de los Tratantes había 60. Las tiendas podían ser de 

3 Según Carlos Espinosa (2010), entre 1768 y 1775 había 346 haciendas en los alrededores de 
Quito, mientras que en toda la Sierra norte había unas 1000. 
4 ANE, Serie Haciendas, caja 81.
5 AMHQ, Actas del Consejo, Nombramientos y Oficios, años 1756-1820; ANE, Serie Haciendas, 
caja 81.
6 En el Portal del Obispo, 15 tiendas, 7 en el portal de la Casa de Salinas, 4 en las casas del Cabildo 
y 3 en la esquina del Palacio.
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mercaderes, es decir dedicadas a la venta de mercadería, o de oficios. En 
ese caso eran al mismo tiempo taller, lugar de venta y, muchas veces, 
vivienda del artesano y su familia. Había botonerías, sombrererías, pla-
terías, sillerías, franjerías, tejares, neverías, cererías, entre otras.

En una descripción de la primera mitad del siglo XIX, Avendaño 
(1985, 132) menciona “chucherías que todos los indios, cholos y zam-
bos se acercan a comprar en las tiendas ambulantes que ocupan todo el 
espacio de los soportales de la plaza”. Según el mismo autor, “cholas y 
zambas son también, por lo común, las dueñas de estas tiendas, Solo dos 
o tres eran blancas, ocupadas en hacer encajes” (Avendaño 1985, 132). 
Se trataba de una producción doméstica o de pequeños talleres que res-
pondía a necesidades comunes a toda la población, o a gustos social 
y étnicamente diferenciados. Algunos de estos oficios estaban regidos 
por los gremios, otros no. Se trataba de objetos de uso cotidiano como 
cintas, ponchos, velas, sombreros, piolas y objetos rituales: máscaras, 
urnas, altares o imágenes religiosas. A esto se sumaban ciertos servicios a 
los que acudía la población en los días de feria, como el de los barberos 
o el de los curanderos. 

Martin Minchom (1996) señala que una de las particularidades de 
Quito era el hecho de que su abastecimiento se cimentaba en un carác-
ter urbano-rural, el cual favorecía la existencia de un mercado informal 
que escapaba a los intentos constantes del cabildo y la Audiencia de 
controlarlos. Algunos de los llamados oficios urbanos eran, en realidad, 
el resultado de un cruce rural-urbano. Muchos comerciantes preferían 
encargar la elaboración de objetos, como las fajas, a artesanos que vivían 
en extramuros con el fin de evadir las alcabalas. También existían tien-
das de chagro, más frecuentes en los barrios, donde se vendía mercadería 
variada, sobre todo alimentos, dirigida hacia los sectores pobres y donde 
era común vender al fío.7 La palabra chagro tiene origen en chagra o 
chacra y hace referencia al carácter rural de estas tiendas.

En 1810, un juicio da cuenta de la fluidez entre el campo y la ciu-
dad. Domingo Flores, Gobernador de indios del barrio de San Blas y su 
mujer, María Eduarda Arauz, también india, administraban la tienda de 
chagro de María Corrales en la Galería de las Ánimas de San Sebastián. 

7 ANE, Carnicerías y Pulperías, carp. 2.
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Corrales les entregó 40 pesos para que comprasen velas para la tienda, 
pero Flores y Arauz los invirtieron en un sembrío de papas, del que 
esperaban recuperar los 40 pesos para las velas y tener ganancias extras. 
En este caso es clara la estrecha relación entre las actividades que se de-
sarrollan en el campo y las de la ciudad; una cercanía, física y mental, 
que permitía a la pareja indígena realizar sus actividades económicas en 
ambos mundos.

Pulperías, pulperas y administradoras 

En 1777 se remataba, por embargo, la pulpería de Manuela Pérez. El 
inventario que se hizo para su tasación nos muestra la variedad de mer-
cadería que se vendía y las conexiones regionales presentes en esos con-
sumos:

Cacao en limpio, cecina de Pasto, harina, maní, anís, cera en bollos, 
brea, azafrán de castilla, clavo de comer; pimienta, flores de Jamaica; 
hierba del Paraguay; canela de Quijos, cominos, ajonjolí, pasas; aluce-
na, chocolate bueno y del ordinario, cañafistola, polvos azules; almidón 
de trigo; almidón de papa; goma de Castilla; alumbre de castilla; Copal 
de Archidona; tabaco en polvo, criollo, tabaco habaneño, pita morada 
de Cayapas,; tabaco de Macas, tabaco de Tagualó,; sal de Tomavela; per-
gaminos; Cabuya de Guayllabamba; Cabuya de la de Guano; soguillas 
de Pomasqui; sinchas de guano; calzón largo y tapacara de Mojiganaga; 
botillas; 2 tablas de Oyacachi; miel de abeja, aceite de oliva, aguardiente 
de Castilla, aguardiente de caña, Vinagre de Castilla de vino torcido, 
vinagre de la tierra; vino, chicha de masato sin dulce; ají colorado, mote 
pelado; quinua molida.8

Se trataba de productos de consumo diario y suntuario, transportados 
en carretas o por arrieros y cargueros. Más allá de las mercancías, esta-
ba la relación con los intermediarios, con los productores y con los es-
pacios ubicados en distintas latitudes, los flujos materiales y humanos 
generados a partir de las necesidades de circulación de las mercancías. 

8 ANHQ, Fondo Corte Suprema, Carnicerías y Pulperías, carp. 3, exp. 10, año 1777.
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Las relaciones entre dueños de tiendas y sus administradores, o entre 
vendedores y compradores, hombres y mujeres, tenderos, arrieros y 
productores mostraban una gama de vínculos personalizados y no per-
sonalizados: de parentesco, afinidad y confianza, gratitud y servidum-
bre. Se basaban en obligaciones morales, “relaciones ilícitas”, compa-
drazgos, vínculos de crianza o de servicio de larga data.

Las pulperías pertenecían, generalmente, a vecinos de la ciudad 
blancos y pudientes; pero aparecen también propietarios, propietarias y 
administradores mestizos e indígenas, hombres y mujeres. Es imposible 
categorizar social o étnicamente el acceso a cualquier actividad econó-
mica en la ciudad en esos años. A menudo se hace referencia a matri-
monios que se hacían cargo o arrendaban pulperías, y estos parecían 
proceder de sectores blancos de la plebe trabajadora, mestizos y también 
indígenas. Debían tener las suficientes relaciones para responder por 
el valor de los bienes encomendados, sea por capacidades propias, o a 
través de fiadores. 

Frente a viejas concepciones sobre los indios o las mujeres, ancla-
das en un marco jurídico e ideológico que los ataba a una condición 
de menores de edad, las prácticas cotidianas muestran otras realidades 
que nos acercan al movimiento y a la circunstancia más que a reglas e 
identidades estables. Si bien predominaba una visión de la mujer desde 
la “imbecilidad del sexo femenino”, débil y necesitado de tutoría; en la 
práctica fueron agentes económicos plenos, sobre todo desde la segun-
da mitad del siglo XVIII (Borchart 2001). Los contactos, lealtades y 
afinidades entre mujeres ubicadas en distintos estratos sociales hacían 
posible un importante porcentaje del abasto y el comercio. También los 
indígenas usaban su condición para sacar ventajas en el mercado ya que 
estaban exentos del pago de alcabalas. 

En 1773 doña María García, vecina de Quito, india, hija de caciques 
principales de Saraguro, reclamaba por haber mantenido a su marido 
y pagado sus deudas contraídas en un matrimonio anterior. Al morir 
su marido, aparecieron más acreedores que le querían quitar el dine-
ro hecho “con mi propio sudor con mis hilados, chicherías, arbitrios 
de […] y otras inteligencias que mi afán agenció…”, por ejemplo, las 
“confianzas” que se le hicieron en pulperías para servir en ellas. Su be-
nefactora, Francisca de Chiriboga, mujer de la élite quiteña que “tiene 
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interés en pulperías”, le guardaba las cajas con sus cosas. En esta causa 
aparecen como testigos otros indios, “tratantes” y varias mujeres, lo que 
nos muestra el juego de solidaridades que un individuo podía acumular: 
de género, de identidad étnica y de actividad económica. De hecho, se 
había casado con un hombre que conoció en el negocio de “las ventas”.9 
Francisca de Chiriboga vuelve a aparecer en algunos juicios por con-
flictos con quienes manejan su pulpería. En ellos se evidencia su poder 
y la relación comercial que estableció principalmente con las mujeres, 
a las cuales beneficiaba o las enviaba a la cárcel de Santa Marta si no 
cumplían los contratos.

Eran negocios construidos a partir de redes en las que tenían una 
fuerte participación mujeres ubicadas en distintos estratos. Ellas es-
tablecían relaciones de colaboración y de complementariedad, pero 
también, en muchas ocasiones, de subordinación y dependencia. Las 
pulperías, tiendas y cajones, igual que los estanquillos y chicherías, 
eran parte de ese sistema. Constantes juicios y denuncias archivados 
en los expedientes de las notarías dan cuenta de conflictos en las rela-
ciones comerciales. Estos, lejos de ubicarse en un terreno solo econó-
mico, incluían vínculos que iban mucho más allá de lo comercial y se 
resolvían en términos de una economía moral. Se trataba de un mun-
do de alianzas de diverso tipo, basadas en la confianza, las costumbres 
en común, la solidaridad, el compadrazgo y obligaciones ligadas a la 
reciprocidad.

No se puede hablar de una esfera económica separada del espacio de 
los afectos o, para ser más precisos, de lealtades y valores encontrados. 
La participación en una economía interconectada, que incluía a due-
ñas de pulperías, administradores, arrieros, cajoneras y buhoneras, daba 
lugar a formas de cultura en común a las que podríamos caracterizar 
como barrocas (Echeverría 1994). Estos vínculos, marcados por signos 
distintos, se expresaron en la ritualidad y en la fiesta, que integraba el 
sistema de abasto, oficios y comercio. 

9 ANHQ, Serie Protocolos, Juicios, Notaría 1.ª, caja. 52, carp. 12, año 1773.
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Mercado, oficios, ritualidad

José María Arguedas (2012) fue uno de los primeros en señalar la estre-
cha conexión entre las ferias, los santuarios y las huacas, en el presente y 
en el pasado. Existía todo un engranaje alrededor de la organización de 
las festividades, en el que participaban gremios, cofradías y asociaciones, 
ubicadas en los centros poblados, las ciudades y el campo (Poole 1982). 
Muchas de las ferias principales ubicadas en la Sierra centro norte del 
Ecuador, como la de Saquisilí o la del Quinche, se corresponden con las 
romerías a los santuarios. 

El mundo económico ligado a las celebraciones vivía cambios orien-
tados a mantener un mayor control de las fiestas y de sus formas de 
celebración. Desde la segunda mitad del siglo XVIII hubo un extendido 
intento de depurar el carácter popular de las fiestas religiosas y civiles, 
para consolidarlas como distracción oficial colectiva y como medio de 
difusión de los valores sociales desde arriba (Cruz 2001). Mientras el 
cabildo y la Audiencia se apropiaban de ciertas celebraciones a la Virgen 
o el Corpus para dotarlas de un sentido oficial y reformular, simbóli-
camente, los marcadores sociales y los términos de la dominación, las 
celebraciones populares urbanas seguían otros derroteros. 

Nos acercamos a las tensiones que envuelven y se manifiestan con 
fuerza en estos años, en las obligaciones morales y de prestigio que su-
ponía la pertenencia a un gremio, hermandad o cofradía. En algunos 
expedientes sale a la luz que el tener que cumplir cargos de priostazgo 
era, para los artesanos, una carga de la que querían escapar, al mismo 
tiempo que una fuente de prestigio y reconocimiento público de la 
que dependían. En 1778 se solicitó al Obispo y al Discreto Provi-
sor que se frenasen los abusos de las cofradías y hermandades con 
los indios miembros de ellas, en este caso los indios barberos.10 En el 
pedido, los indios barberos Diego Silva y Bartolo Díaz informaron al 
Protector de indios que en la congregación y hermandad de los santos 
titulares y patronos del gremio de los barberos, “como en las demás 
congregaciones de los santos patronos de los restantes gremios”, el 
síndico “requiere” que los indios del gremio reciban obligatoriamente 

10 ANHQ, Serie Indígenas, Quito, caja 100, exp. 11, año 1778.
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una porción de dinero por el que debían pagar un 20 % de interés 
anual. Denunciaban además que para esto se procedía con “extraordi-
naria violencia”.

Que por serles insoportable semejante gravamen, por no alcanzar sus 
débiles fuerzas a sobrellevarlo, erogando anualmente tan excesivo in-
terés, demás de soportar la pensión de hacer de alguaciles, alcaldes, 
priostes, y de ejercer otras funciones acostumbradas como oficiales del 
gremio.11

A raíz de este pedido se buscó dar fin al repartimiento de dinero y se 
exigió al obispo averiguar con los curas de las parroquias sobre este abu-
so, por parte de los síndicos de cofradías y hermandades. La práctica del 
repartimiento de mercancías fue una fuente de abusos que generó una 
oleada de protestas y revueltas, sobre todo en el virreinato del Perú. Aquí 
vemos una modalidad de repartimiento de dinero que estaba afectando 
a los indios de todos los gremios de Quito y que ponía en entredicho la 
imagen de las cofradías y hermandades como asociaciones de ayuda mu-
tua y solidaridad. En este documento se perciben, además, los límites de 
una sociedad corporativa en la cual –junto con la movilidad social y la 
construcción de nuevas identidades, así como al ritmo de los flujos de la 
economía popular– nuevas formas de solidaridad hacían perder sentido 
a las viejas asociaciones convertidas en espacios de expoliación.

En los intentos de controlar la fiesta popular e imponer celebraciones 
oficiales, en 1780, el presidente de la Audiencia mandó una providencia 
para que se terminara la práctica de los “danzantes del Corpus Christi”, 
por los “desórdenes escandalosos, desgracias y fatales consecuencias que 
traen” y porque fomentan la embriaguez, así como demasiados gastos y 
deudas para los indios.12 Frente a esta disposición, emergieron distintas 
posturas. Una fue la de los oficiales tejedores, indios naturales de Quito, 
que pidieron se mantuvieran las danzas en las que ellos participaban con 
los ropajes de danzantes y con “demostración de alegría”. Argumenta-
ban que era un festejo voluntario. 

11 AHM, Actas del Concejo, 1756-1820, Nombramientos y oficios, año 1789.
12 ANHQ, Serie Indígenas, caja 105, exp. 10, año 1780.
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La otra postura era la que defendía la mayoría de los gremios, inte-
grados tanto por indios como por mestizos. En un memorial incluido 
en el expediente, los barberos, bordadores, catatumberos, carpinteros, 
sombrereros, botoneros, zapateros y demás alguaciles, alcaldes, indios 
de distintos oficios, incluidos algunos tejedores, pedían que se quitasen 
los danzantes porque para cumplir con eso debían gastar hasta 40 o 50 
pesos entre el alquiler de ropas, alhajas, la compra de licor para los feste-
jos en las casas, etcétera. En el desorden de la fiesta solían perderse las al-
hajas alquiladas, con lo cual muchos quedaban gravemente endeudados. 
Parte de su argumentación apelaba a criterios productivistas, al señalar 
que en estos festejos se perdía mucho tiempo de trabajo, en la fiesta mis-
ma que duraba varios días y en los numerosos ensayos previos. Al mis-
mo tiempo, para ellos el festejo no era voluntario, sino una obligación 
inevitable. El hecho de que los tejedores salieran a festejar obligaba a la 
emulación por parte de los otros gremios, que se jugaban su prestigio. 

La preocupación del fiscal en cuanto a esta celebración apuntaba 
a las borracheras, gastos y los “congresos” de indios que implicaban, 
en tiempos de sublevaciones y revueltas, espacios de socialización y de 
politicidad. ¿Cómo se puede entender que los gremios de la ciudad, 
integrados por indios y mestizos-indígenas, a más de blancos y mesti-
zos, se hubieran manifestado por que no hubiera danzantes de Corpus, 
cuando al mismo tiempo declaraban no ser ajenos a su juego? En lugar 
de ensayar una explicación materialista, en el sentido de la dominación 
de la vida social, política y cultural, por una racionalidad económica, 
cabe preguntarse si más bien no se trata de la manifestación de nuevas 
formas culturales y sociales en disputa, que surgen en el seno de una 
sociedad en movimiento. Es posible que, antes que una ruptura con una 
forma de ritualidad, lo que se haya buscado es terminar con las prácticas 
impositivas y de extorsión; así como abrir nuevas formas de sociabilidad 
en el escenario de una ciudad cambiante.

La tensión que suscitaban los privilegios de los indígenas se agravó 
en este período, cuando se intensificaron los controles sobre la evasión 
fiscal y se buscó cortar fueros y privilegios ligados a su condición y 
calidad. Así, en 1816, los indios de Santa Prisca pidieron que no se les 
cobrara el impuesto de chicherías, porque se trataba de una parroquia 
de extramuros y el consumo era de “indios pobres” para su uso en 
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fiestas y priostazgos.13 Se denunció que lo mismo se quería cobrar a los 
indios del Ichimbía y de la Tola, también de extramuros, y que los de 
Santa Prisca eran acosados por los comités del presidio y por soldados 
que les “quitaban las prendas indebidamente”. Los indios de Santa 
Prisca interpretaron la negativa del barón de Carondelet, presidente 
de la Audiencia, a este pedido, como una ruptura de la “costumbre”. 
Carondelet argumentó que ese dinero era necesario para financiar el 
presidio y que no debería haber una distinción entre los barrios de la 
ciudad. 

Esta política suponía una ruptura con las bases del pacto que distin-
guía los derechos y obligaciones de ambas repúblicas. Respondía, entre 
otras cosas, a que en la práctica esos límites entre ambas eran ya dema-
siado ambiguos y difusos. Frente a la postura de Carondelet, los indios 
pidieron que no se incluyera a los mestizos de los barrios en la exención, 
ni a los del centro del barrio; una postura que lleva a preguntarse so-
bre la composición de la población en los barrios de indios. Tanto los 
barrios del núcleo urbano como los llamados barrios de extramuros es-
taban organizados a partir de un centro donde se ubicaban tiendas, chi-
cherías y estanquillos de propiedad de mestizos e indios principales. La 
población india de Santa Prisca buscaba evitar que la chicha, que no era 
producida para el mercado, estuviera sujeta a gravámenes. Su lógica era 
distinta a la economía de mercado, orientada a la obtención de ganan-
cias, aun cuando la propia población de Santa Clara, particularmente las 
mujeres, participaba activamente en las ferias y plazas abiertas de Quito. 
La medida constituía, de hecho, una forma de intervención sobre la vida 
cotidiana y la manera de organizar la economía de los indígenas y sobre 
su sistema de fiestas y compadrazgos.

Policía y control

A partir de las reformas borbónicas, una serie de propuestas relaciona-
das con las nociones de policía y orden urbano afectaron a los oficios 
y al comercio popular. Eso se expresaba en políticas civilizatorias de 

13 ANHQ, Serie Protocolos, Juicios, Notaría 3.ª, caja 7, carp. 3.
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control, así como de diferenciación de espacios, de consumos y gustos, 
de separación étnica y social. La ampliación de la policía se manifestaba 
también en el uso de los espacios, los tiempos rituales, las formas de 
intercambio simbólico y los comportamientos. 

Hacia 1760 el intento de controlar el contrabando, la evasión de al-
cabalas y estancos, estuvo acompañada de nuevos personajes que irrum-
pieron en el paisaje callejero de la ciudad. Guardas de rentas y celadores, 
intendentes de distintos ramos y diversos funcionarios ejercían formas de 
policía muy ligadas a la vida social y a las prácticas de la vida cotidiana. 
En esos años aparece, por ejemplo, el cargo de “Teniente y pesquisador de 
efectos de pulpería”, para defender a los pulperos de quienes competían 
con ellos en el mercado callejero. Se demandaba un control de que lo que 
se vendiera en las pulperías no se vendiera en la calle o en los chagros. Se 
trataba de una competencia injusta que afectaba a los pulperos, dado que, 
en general, el comercio callejero lo realizaban indígenas que no pagaban 
la alcabala. Es por eso que existían “efectos” que solo debían venderse en 
pulperías. Se documentan varios pleitos entre pulperos y regatonas desde 
el siglo XVI, pero recién a fines del XVIII es cuando aparece este cargo.14 

En momentos de crisis relacionados con el incremento de los precios 
o con la escasez de determinados productos, como el trigo o el azúcar, se 
culpaba a las regatonas y regatones de ocultar los productos. En múlti-
ples ocasiones, el cabildo mostró preocupación porque los indígenas que 
llegaban a la ciudad con sus productos eran interferidos por los inter-
mediarios y sujetos a arranches, ya que eso provocaba una subida de los 
precios. Así, en 1806, el cabildo acordó que “sean obligados los señores 
alcaldes y regidores a salir por turno semanalmente a vigilar sobre la 
contención de la codicia de los regatones y que los dueños que traen sus 
efectos entren libremente a beneficiarlos”.15 Años más tarde, al tratar 
el problema de la alteración del precio del azúcar y la sal, la acusación 
del cabildo cayó inmediatamente sobre las regatonas, sin considerar 
las cadenas intermedias igualmente responsables del acaparamiento y 
ocultamiento de esos productos. En otros momentos, la responsabilidad 
por el desabastecimiento o por la subida de los productos se atribuyó 

14 AHM, Actas del Concejo, 1756-1820, Nombramientos y Oficios, año 1808.
15 AMHQ, Actas del Concejo, “Evitar que regatonas salgan a caminos”, año 1806.
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a los pulperos, sobre todo a los milicianos-pulperos, así como a los 
religiosos que, igualmente, salían a los caminos a obtener productos 
más baratos para sus órdenes.   

La ocupación de espacios era otra de las cuestiones importantes rela-
cionadas con el comercio. En 1790, las gateras se quejaron de los incon-
venientes que afrontaban desde que fueron trasladadas de la plaza mayor 
a la plazuela de San Francisco.16 Señalaban que a causa de tal medida ya 
no podían cumplir los asuntos encargados por sus maridos, eran mal-
tratadas por los negros y mulatos que llegaban a comprar allí, y no te-
nían dónde refugiarse en días de lluvia. Por todo esto, solicitaban poder 
retornar a su lugar anterior. El Procurador General Síndico se mostró 
favorable a lo solicitado por las gateras. A su parecer, la plaza mayor era 
un lugar céntrico, y las gateras regatonas ofrecían un abasto al menudeo. 
Por esto, según el procurador, su restitución sería beneficiosa para el 
bien público. El cabildo aceptó lo expuesto, ya que el abastecimiento de 
la ciudad dependía, en gran medida, de los agenciamientos populares. 
Esto conducía a que cualquier intervención del cabildo orientada a ge-
nerar un orden urbano debía ser negociada. Sin duda había interés por 
normar, pero las posibilidades de hacerlo no siempre se presentaban y 
debían enfrentar, además, constantes prácticas de evasión de controles y 
escamoteos presentes en los trajines callejeros. 

Conclusiones

Durante los últimos años del siglo XVIII y primeros del siglo XIX, aun 
cuando la Audiencia de Quito vivía condiciones críticas, la economía 
cotidiana de la ciudad, lejos de entrar en crisis, se había multiplicado y 
fortalecido. En parte esto había ocurrido gracias a que su larga historia 
de tácticas, evasiones, escamoteos y formas de economía moral, ofrecía 
las condiciones para sortear la ausencia de circulante y otros factores de 
crisis. Las relaciones interpersonales, alianzas y redes –inscritas históri-
camente en el funcionamiento del buen gobierno, ese mundo de costum-
bres en común– eran centrales para que esta economía funcionara.

16 ANE, Serie Gobierno, “Pedimento indias gateras”, caja 44, exp. 4, año 1790. 
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Es así que se vuelve imposible entender la dinámica de la economía 
urbana si se la reduce a una esfera específicamente económica. Se trata-
ba, además, de un sistema de intercambio urbano-rural basado en flu-
jos, monetarios y no monetarios, en el cual participaban distintas capas 
sociales. En este sistema jugaban un papel importante las mujeres, de 
manera particular las mujeres indígenas. Este tipo de economía, volcada 
a la calle, al cruce y a la yuxtaposición, constituía la base en la que se 
asentaba el mundo popular.

Aun cuando las reformas borbónicas intentaban darle una cierta ra-
cionalidad a ese mundo, no siempre era posible. En parte se debía a las 
propias características de las reformas, pero también a la presión cotidiana 
que los sectores subalternos ejercían, a través del mundo de la vida, de 
las nociones incorporadas de buen gobierno y de lo que era considerado 
justo, así como de los instrumentos de que disponían para negociarlas.

La acción de los reformadores se orientaba hacia la policía, pero esta 
no constituía, entonces, un cuerpo separado de la población; estaba im-
bricada en ella, en sus formas de asociación, y hacía parte de las prácticas 
que garantizaban que la vida se siguiera reproduciendo. En el mundo de 
las transacciones y el menudeo se desplegaban estas tensiones y se mostra-
ban modos de relación, agencias y maneras de hacer que escapaban a las 
definiciones previas y desafiaban las nuevas formas de policía y control. 
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